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RESOLUCTON Mo. 8358 

YUGO LARREA ROMERO 

_ INTENDENTE DE COMPASTAS 

En ajeréício de las atribuatones señaladas póx el señor sa. . 
, rn de Compañías, según Resolución Ma. 6093, derr > 

_22 de dicienbre de 1.976; A 

COWSTDERANDO: 
Aa . AN 

Que el 22 de az onto de 1.978, sa he otárgado- -ante el- 
Notaria 9* del Cantón Cuayaquil, Dr. Thelmo T Oryas Crespo,  *. 

- la escritura pública de constitución simultánea de La Gom- . 
pañía Anónima denominada “GRAFICAS CRONTLLO (ISGRAPESA)C;A..” Eo 

Que el Ab. Thomás Aycart Vincenzíni, 3abidamente auto 
- rízado como aparece de dleha escritura, ha presentado: e 
tro coplas notariales de la mísoa, solicitando la aproba - 
ción de de la constitución simultánea de la indicada 'ompatíta. 

- Que cezúán consta del aerrífícado, presentado, la Cáma- 
va de Industrias de Guayaquil, ha concedido la afílíáción- 
Mo.3019 el 25-¿e agosto de 1. $978. 

Que consta de la misma eserítura. que se he dado cun- 
plimiento a los requisitos legales. - 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar le constitución simltánes 
de la Compañía Anónima denominada- 

"SRÁFICAS CHONÍLLO (IRCORAFESA) C.A.", cuyo domicilio es la 
ciudad de Cuayaqutil,: con un eanital social de QUINTENTES-- 

- MIL SUCRES diwidída en quinientas aoclones ordinarias y vo 
migativas de un ntl sucres cada una. 

ARTICULO SPAUNDO - Disponer que el Notario 9" de esta 
Cantén, al mergen de la macrríz de - 

la escritura pública de 22 de agosto de 1.978, tome nota -. 
de haber sido aprobada madíante Seta Resolución y siente - 
razón de su uni Intento. 

ARTÍCULO TERCERO. - Disponer que sí Rei egistrador Mercan . 
: t11l del Cantón Guayaquil: 2).- a 

eriha la referida escritura pública y esta Resoluaión en e 
Regástro- é su cargo, Libro de Indusrriales, de acuerdo Sor 

A  
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Los Arts. 163 de la so comparas. Artu 3 del. 
0.8. No.733 se 22 de o as 1.973. y, pr a cón- 

S Ñ - . 108: denás prescripciones contenidas en. la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO. - Dispóner qua se pobltaue por una so ., 
la vez, en uno de los periódicos de 

mayor cirenlación en esta ciudad, el extracto e La esert- 
tara pública de 22 de agosto de 1. 972, que será «lebórado- OS 
por asta Despacho, y e rezón de su aprobación. _ , 

o COMINTQUESE. - Dada 1 firuada en la Supertntendeneia-- , 
o da Compañías, en 1, a los cuatro días del mas la - 

y saptiombre. de mil novecientos setknita y ocha, : 

  

TINTPNDUNTE pa COMPARTAS 

PROVEYO y firmó la Resoluelón que entecáte, al “e =- - 
far Docttor Huro barrena Rosero. Irtenienta de Compattisa.en-' 
Cuayaquíl, a los cuatro días deal nas de septientre de m£l- 
novácientos setenta y ocho.- LO CERTIFICO. -.-    

     

  

némero 65 del Roglotro Mercantil, Libro de In riales y 

19,141 del Repertorio.» Guayaquil, a catorce d 

y ocho.- El Registrador Mercantil 
   
  


